
Tipos de acogimiento
(Los recoge la Ley Orgánica 1/1996 de Protección Jurídica del Menor)

Todos los niños y niñas son diferentes y tienen cir-
cunstancias y necesidades diversas; por ello también
existen distintos tipos de acogimientos: acogimiento
simple,  permanente y preadoptivo.

“El acogimiento familiar es una
alternativa por la que merece la pena
seguir apostando y en la que es
imprescindible seguir progresando 
y mejorando.” 
(Jesús Palacios y Pere Amorós)
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“El amor es lo único que crece 
cuando se comparte.”
(Antoine de Saint-Exupéry)


